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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACION DEL SERVICIO
DE RECOGIDA, ENTREGA, TRANSPORTE Y ALMACENAJE DE KITS QUE SE UTILIZAN EN LOS ESTUDIOS DE
INVESTIGACIÓN CLÍNICA PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO.

EXPEDIENTE FIB 2025/004

1.- CONSIDERACIONES GENERALES

En este pliego de prescripciones técnicas se describen las condiciones técnicas de la contratación del servicio
de recogida, entrega, transporte y almacenaje de los diferentes kits que se utilizan en los estudios de
investigación clínica para el Área de Investigación Traslacional de Oncología Médica del Hospital Universitario
12 de Octubre.

El proyecto debe cumplir con las normativas y estándares establecidos o que puedan ser establecidos por este
Centro.

El servicio pretendido generará un mayor control y trazabilidad del uso de los diferentes tipos kits de ensayos
clínicos, así como de la duración de estos, reduciendo los posibles errores humanos.

Si a estos motivos se les añade la falta de espacio para el correcto almacenaje y gestión de todas las muestras,
queda sobradamente justificada la necesidad de este servicio.

2.- OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto la prestación de servicios de recogida, entrega, transporte y almacenaje
de los diferentes kits que se utilizan en los estudios de investigación clínica para el Área de Investigación
Traslacional de Oncología Médica del Hospital Universitario 12 de Octubre.

La Empresa adjudicataria proporcionará los servicios de recogida/entrega, transporte y almacenaje, asumiendo
la integración y mantenimiento de los medios que estime necesarios para cumplir los objetivos, no pudiendo
introducir ninguna modificación al modelo ofertado, sin la previa autorización de la Fundación.

3.-CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

El procedimiento de entrega y recogida se realizará diariamente de lunes a viernes previa solicitud, con un
mínimo de 24 horas de antelación, por parte del responsable del contrato nombrado por la Fundación, o la
persona en la que éste delegue.

La adjudicataria deberá codificar y reetiquetar los Kits de protocolos de investigación clínica.

3.1 Lugar de entrega y recogida de los Kits de protocolos de investigación clínica.
Área de Investigación Traslacional de Oncología Médica del Hospital Universitario 12 de Octubre, antiguo
Edificio Maternal, Planta -1, Avda. de Córdoba, s/n, Madrid 28041
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3.2 Vehículos de transporte.
Todos los vehículos deberán contar con los documentos acreditativos necesarios para el tipo de transporte
objeto de este expediente, conforme a la legislación vigente y en concreto la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres y su Reglamento, así como la normativa específica de transportes dictada por la
Comunidad de Madrid para esta materia.
Deberán cumplir con los estándares de seguridad, con geoposicionamiento onlline, para un servicio de la
máxima calidad y medioambientalmente responsable.
Todos los vehículos que presten el servicio objeto del presente contrato deberán contar con un seguro a todo
riesgo que cubra el vehículo, ocupantes y mercancía transportada.

3.3 Requisitos del Almacén.
La oferta deberá contemplar las instalaciones adecuadas para el Almacén externo, donde se realizarán las tareas
de recepción, almacenaje optimizado, preparación de pedidos ordinarios y urgentes, traslado diario de los
mismos hasta el centro.
Deberá ser un almacén sanitario altamente automatizado que facilite las operaciones logísticas de una forma
ágil.
Deberá disponer de cámaras de videovigilancia, conexión central de alarma y seguridad física en las
instalaciones.
Deberá garantizar el cumplimiento de toda la normativa legal en materia de seguridad, recepción y
almacenamiento y transporte, sistemas antiincendios, habitabilidad, prevención de riesgos laborales, gestión
medioambiental y de residuos, así como contar con los seguros de mercancía y transportes pertinentes para
todos los materiales a los que afecta el presente expediente.
Las instalaciones del Almacén deberán contar con sistemas de seguridad contra el intrusismo, robo, hurto,
deberá contar con control de acceso a las mismas. Dispondrá de un sistema de protección contra incendios
según lo establecido en el RD 2267/2004.
Deberá contar con zonas específicas definidas y dimensionadas para las distintas operaciones y trabajos
previstos a desarrollar en la instalación logística, como pudieran ser las siguientes:

o   Zonas de almacenamiento, diferenciadas
o   Zonas de recepción
o   Zona de expedición
o   Zona de oficinas

El mantenimiento de las instalaciones y equipamiento del Almacén serán por cuenta del adjudicatario.

3.4 Equipamiento informático necesario.
Hardware y software, para la automatización y el control de los procesos. Siendo los requisitos del Software:

O Acceso web desde cualquier dispositivo Android, IOS, Windows, con control de usuario y contraseña
y con diferentes niveles de acceso por departamentos.
o Control de stock y trazabilidad de la mercancía online, con definición de los diferentes estados de cada
unidad, tanto en el hospital, como en los diferentes almacenes del operador.
o Como mínimo, se requiere información de los siguientes estados posibles de la mercancía:
o Stock total.
o Stock con rotura.
o Stock de mercancía vencida o caducada.
o Stock de mercancía en tránsito.
o Aplicación dedicada con funcionamiento en 5G, tanto en IOS, como en Android, a través de la cual se
realizará el control del consumo de los kits.
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o Se tendrá en consideración, como otro criterio cualitativo automático, que el software permita el
control de los kits a través de IA, con la posibilidad de volcar los datos a la aplicación sin necesidad de
etiquetar los diferentes kits, leyendo el código de barras o QR de cada uno, con el objeto de evitar
errores de codificación y de reetiquetaje de la mercancía.
Al propuesto como adjudicatario, en caso de que lo haya ofertado, se le requerirá una prueba de
concepto para verificar que cumple con todos los requisitos especificados.

Será a costa del adjudicatario, el mantenimiento del sistema de gestión de almacén y del resto de equipos y
software adscritos al contrato.

3.5 Recursos humanos
La empresa deberá cumplir todas las disposiciones legales y administrativas de aplicación en materia de
Seguridad, Higiene y Salud en el Trabajo que estén en vigor durante la ejecución de los trabajos, siendo
responsable exclusiva de su aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo
concerniente al mismo como a sus posibles subcontratistas.

4.- OTRAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

El adjudicatario deberá cumplir en todo momento las directrices que marque la Fundación.

4.1 Obligaciones medioambientales.
La empresa adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación medioambiental
vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. A este respecto, responderá de cualquier incidente
medioambiental por él causado, liberando al Centro de cualquier responsabilidad sobre el mismo.

4.2 Reportes de seguimiento.
El adjudicatario deberá remitir al responsable del contrato trimestralmente reportes de seguimiento.

El Órgano de contratación
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